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PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
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AUTO N°.   : 0003. 
 
  

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

mediante correo Institucional del Juzgado, el 9 de diciembre de 2021, y 
revisada la actuación, el Juzgado dispone, 

 
PRIMERO: ACLARAR que el auto que libró mandamiento de pago junto 

con el auto que dispuso requerir a la actora para que indique en qué 

banco o bancos, se encuentran los dineros que en contra del demandado 
JACINTO VILLANUEVA ORJUELA, pretende sean objeto de medida 

cautelar, adiado el 26 de noviembre de 2021, fueron librados dentro del 
proceso ejecutivo hipotecario de mínima cuantía y no dentro de un 

proceso ejecutivo singular. 

 
SEGUNDO: ACLARAR que el proveído que determinó estar a lo resuelto 

en dicho auto, calendado el 6 de diciembre de esa anualidad, fue librado 
dentro del proceso ejecutivo hipotecario de mínima cuantía y no dentro de 

un proceso ejecutivo singular. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,  

 
 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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